
SECRETARÍA: A despacho del señor juez, Solicitud elevada por la parte 

demandante señora JENNY TATIANA SOTO GALVIS.   Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 03 de febrero de 2023  

 

KATHERINE GÓMEZ  

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Auto No. 173 

Santiago de Cali, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: VÍCTOR ANDRÉS BONILLA HURTADO 

DEMANDADA: JENNY TATIANA SOTO GALVIS 

RADICADO: 76-001-31-10-013-2022-00034-00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y lo manifestado por la señora Jenny 

Tatiana Soto Galvis en donde solicita aplazar la diligencia programada para hoy, 

en razón a la revocatoria del poder otorgado al doctor KHRISTHIAN FELIPE 

AGUAS BARAJAS y en aras de garantizar el derecho de defensa, se despachará 

favorable su solicitud y se tendrá por revocado el poder por ella otorgado al 

profesional de derecho.  

 

Ahora bien, se evidencia en el expediente obrante al ítem #34 un nuevo poder 

que la señora Jenny Tatiana Soto Galvis presenta, otorgándole la facultad a la 

doctora IHOVANNA OROZCO GÓMEZ para que la represente en el trámite de la 

referencia, cabe indicarle a la profesional del derecho que deberá de asumir el 

conocimiento del proceso en el estado que se encuentra el mismo.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado,  

                                                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre dentro del plenario los escritos allegados 

por la parte demandada, para que obren y consten.  

 

SEGUNDO: APLAZAR la audiencia programada para el día 3 de febrero de 2023 

a las 2:00 pm, por la razón antes esbozada, y fijar como nueva fecha el día 10 

FREBRERO DEL 2023 a las 2:00 pm audiencia se llevará a cabo a través de la 

plataforma Lifesize, oportunamente se remitirá el vinculo de acceso a la 

audiencia virtual a las direcciones electrónicas que hayan aportado.  

 

TERCERO: ACEPTAR la revocatoria que hace la señora señora Jenny Tatiana 

Soto Galvis al doctor KHRISTHIAN FELIPE AGUAS BARAJAS, respecto del poder 

que en este asunto ha venido ejerciendo en calidad de apoderado.  

 



CUARTO: RECONOCER personería a la abogada IHOVANNA OROZCO GÓMEZ, 

con T. P. No. 196.776 del C.S.J., en calidad de apoderado de la señora Jenny 

Tatiana Soto Galvis, conforme al poder conferido.  

 

 
 


